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LoS dERECHoS PARA  
LAS MUJERES: UNA CoNQUiStA

Una de los intereses del Área Mujer Trabajadora de la Escuela Na-
cional Sindical (ENS) es hacer visible, entre las trabajadoras, las discri-
minaciones vividas en razón de su sexo, no sólo en el mundo del trabajo 
y el sindical, sino también en diferentes esferas de la vida social, polí-
tica, económica y cultural, lo que implica reconocer la pervivencia de 
múltiples obstáculos para que las mujeres disfruten de una vida libre y 
satisfactoria.

Es necesario recordar que los derechos para las mujeres han sido 
una lucha histórica por la construcción de la ciudadanía femenina, y 
en particular de las mujeres trabajadoras, quienes han develado en la 
escena pública, al participar del mundo productivo, la necesidad de re-
conocer las diferencias para que éstas no se conviertan en fuente de 
discriminación en la vida privada y pública.

El Área Mujer Trabajadora de la ENS, presenta esta propuesta edu-
cativa, que posibilita de manera pedagógica y cercana a los intereses 
de las trabajadoras, abordar los temas transversales a las luchas de las 
mujeres, a partir de las fechas historias conmemorativas que movilizan 
a las mujeres en el mundo entero.
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•	 8	de	Marzo	“Dia	Internacional	por	los	Derechos	de	las	Mujeres”.	
Declarado por la Asamblea General de Naciones Unidas en 1975, 
recoge las luchas de las mujeres del siglo XIX por el derecho al 
voto, el trabajo y en contra de la guerra.

•	 1º	 de	Mayo	 “Día	 Internacional	 del	 Trabajo”.	Mujeres	 y	 hombres	
a los largo de la historia, hombro a hombro, se han jugado la vida 
por la dignidad, por acceder a mejores condiciones de trabajo y de 
vida logrando el reconocimiento de derechos laborales y libertades 
sindicales.

•	 28	de	Mayo	“Día	Internacional	de	Acción	por	la	Salud	de	la	Mujer”.	
Desde 1987, la Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y 
del Caribe (RSMLAC), y diversos movimientos y organizaciones 
de mujeres, vienen exaltando este día con campañas educativas, de 
salud, de prevención y promoción de la salud de las mujeres en el 
marco de los derechos sexuales y reproductivos. Es una fecha para 
exigir un tratamiento diferencial para las mujeres en el área de la 
salud.

•	 25	de	Noviembre	“Día	Internacional	de	la	No	Violencia	contra	las	
Mujeres”. Declarado por la Asamblea General de las Naciones Uni-
das en recuerdo de las hermanas Mirabal. La violencia contra las 
mujeres, legitimada históricamente por las diferentes culturas del 
mundo, constituye una de las violaciones más fragantes a los dere-
chos humanos de las mujeres.

8 dE MARZo: “diA iNtERNACioNAL  
PoR LoS dERECHoS dE LAS MUJERES”

¿Qué es lo que hace estremecer nuestras soledades?
¿Qué nos hermana como mujeres?

¿Qué es lo que logra poner alas a nuestros corazones?
¿En qué andamos las mujeres?

AgendA mujer, 2009

Presentación

La conmemoración del 8 de Marzo, Día Internacional de los Dere-
chos de las Mujeres, supone hacer un balance sobre los distintos ámbitos 
de la vida, social, laboral, económica y privada de las mujeres, evaluar 
los cambios positivos y negativos, así como revitalizar las demandas a 
la sociedad y al Estado, de tal manera que nuestra experiencia vital sea 
enriquecida y nuestro aporte a la sociedad posibilite la democracia con 
equidad.

Si bien esta conmemoración nos hace recordar los avances en ma-
teria de derechos que hemos logrado las mujeres respecto a las prime-
ras luchas desde 1857, vivimos en un contexto económico, político y 
social que reclama nuestra acción decidida para estos derechos sean 
realidad.
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Partimos de recordar el origen del 8 de Marzo y encontramos que 
su importancia radica en que no se conmemora un acontecimiento ais-
lado, sino que es una fecha en la que se resumen las principales luchas 
de las mujeres del siglo XIX para promover el voto femenino, para 
defender los derechos de las trabajadoras y manifestarse en contra de la 
guerra. Ya desde esa época, los movimientos de mujeres reconocieron 
la importancia del trabajo y de los derechos derivados de él, por lo que 
consideramos importante profundizar en este ámbito de la vida de las 
mujeres, donde hemos construido espacios, pero que aún se resiste a la 
equidad de género en el acceso, permanencia y la promoción del trabajo 
productivo para las mujeres, además de la pervivencia de estereotipos 
culturales sobre el trabajo reproductivo.

Surgimiento del 8 de Marzo1

Existen diversas versiones sobre el origen de la conmemoración del 
8 de Marzo, de las cuales la única constancia que existe es la transmi-
sión que se hace de una generación a otra.

Según la historia española, el 8 de Marzo se vincula al incendio 
ocurrido en esa fecha, en el año 1908, en la fábrica textil Cotton, de 
Nueva York, provocado por el propietario de la empresa a causa de 
unas obreras que se habían declarado en huelga y estaban encerradas 
en la empresa. Para hacer temblar esta teoría, tan sólo hace falta mirar 
el calendario: el 8 de marzo de 1908 era domingo, un día extraño para 
declararse en huelga porque no perjudica al empresario. Pero sí que es 
cierto que hubo un incendio en la fábrica Triangle Shirtwaist Company, 
en el que murieron muchas mujeres, la mayoría chicas inmigrantes de 
entre 17 y 24 años, no fue, sin embargo, el 8 de marzo de 1908, sino el 
25 de marzo de 1911, días después, por lo tanto, de la primera celebra-
ción del Día Internacional de la Mujer.

1. López, Carmé, 8 de Marzo, Tomado de http://www.mujeractual.com/
sociedad/8marzo/4.html.

Según la historia norteamericana, se vincula el origen del 8 de Mar-
zo a una manifestación de trabajadoras del sector textil en la ciudad de 
Nueva York, donde se reclamaban mejoras laborales, que según algu-
nas versiones, tuvo lugar el 8 de marzo de 1857, y según otras, el mismo 
día de 1908, como se acostumbra a aducir. Fue el 27 de septiembre de 
1909, cuando los trabajadores y trabajadoras del sector textil hicieron 
una huelga de 13 semanas (hasta el 15 de febrero de 1910) demandando 
mejoras laborales. Por lo tanto, se ha de decir que tampoco fue éste el 
origen de la celebración del 8 de Marzo.

Las	historiadoras	Liliane	Kandel	 y	François	Picq	 afirman	que	 el	
mito que sitúa la manifestación en el año 1857, se creó en 1955, para 
eliminar el carácter comunista que más tarde adquirió el Día Interna-
cional de la Mujer.

orígenes del 8 de Marzo

En los Estados Unidos, en el año 1903, las mujeres sindicalistas y 
las de profesiones liberales, al mismo tiempo que hacían campaña para 
conseguir el sufragio, consiguieron organizar a las trabajadoras alre-
dedor de sus derechos políticos y económicos. Aquellos años fueron 
tristes y amargos para muchas mujeres, que subsistían en condiciones 
terribles de trabajo y en unos hogares caracterizados por la pobreza y a 
menudo por la violencia.

En 1909, el último domingo de febrero, en los Estados Unidos, unos 
meses antes que las trabajadoras del textil de Nueva York comenzasen 
su huelga, las mujeres socialistas proclamaban el primer día de la mu-
jer, Woman ś Day, con grandes manifestaciones, en que reclamaban sus 
derechos políticos y económicos.

El año siguiente, y también el último domingo de febrero, se volvió 
a	celebrar	el	Woman’s	Day,	con	objetivos,	sin	embargo,	más	definidos.	
De un lado se quería despertar la conciencia de las clases obreras y 
hacer evidentes las condiciones de semiesclavitud económica en que 
vivían las mujeres y, de otra, hacer crecer el interés en el Partido So-
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cialista Americano, que decía que era el único que defendía la igualdad 
económica y social entre hombres y mujeres. La celebración más im-
portante tuvo lugar en Nueva York, ya que fueron las huelguistas del 
sector textil las que asistieron al acto. Esto nos permite decir que el 
origen del Día Internacional de la Mujer no está en ninguna manifes-
tación de obreras, sino que fueron las trabajadoras que habían acabado 
la huelga 12 días antes, las que asistieron a los actos celebrados por las 
socialistas en defensa del voto de las mujeres. Dado que la reivindica-
ción	que	justificaba	la	celebración	del	Woman’s	Day	era	el	derecho	de	
voto	para	las	mujeres,	a	las	obreras	les	era	más	fácil	identificarse	con	
las sufragistas que con los hombres de su misma clase social.

El Woman’s Day salió muy fortalecido del congreso del Partido, 
en 1910, ya que se aprobó reservar el último domingo de cada mes de 
febrero para la reivindicación del sufragio femenino, al mismo tiempo 
que también se aprobó recomendar a las delegadas que asistirían a la 
II Conferencia de Mujeres Socialistas en Copenhague, que se debía de 
celebrar ese mismo año, que se trasladase la propuesta aprobada.

Así, durante la Segunda Conferencia de Mujeres Socialistas se adop-
tó la conmemoración de una jornada especial de movilización, consa-
grada prioritariamente a la lucha por el derecho a voto de las mujeres. 
Fue la militante socialista Clara Zetkin quien presentó la propuesta, 
que	tenía	un	cambio	significativo,	ya	que,	si	bien	las	americanas	habían	
comenzado	a	celebrar	oficialmente	una	festividad	dedicada	a	la	mujer	el	
año anterior y hablaban del Woman’s Day (Día de la Mujer), Clara Zet-
kin lo llamaba ya Women’s Day (Día de las Mujeres), hecho que estaba 
ligado al carácter internacional que la fecha adquiriría a partir de enton-
ces. La fecha escogida para la primera celebración fue el 19 de marzo, 
muy	significativa	para	el	movimiento	obrero	alemán,	ya	que	fue	un	19	
de marzo del año 1848 que Guillermo de Prusia reconoció la fuerza del 
pueblo armado e hizo promesas como el reconocimiento del derecho 
al	voto	de	las	mujeres,	promesas	que	finalmente	no	fueron	cumplidas.

La celebración fue seguida en Austria, Dinamarca, Suecia y otros 
países europeos además, evidentemente, de Alemania. De cualquier 

manera, en los primeros años, el Día Internacional de la Mujer se ce-
lebraba en fechas diferentes según los países. En Suecia, por ejemplo, 
la primera vez hicieron coincidir la fecha con el 1º de mayo y al año 
siguiente con el 12 del mismo mes.

El año 1913 las socialistas alemanas tuvieron que convencer a sus 
compañeros para poderlo celebrar, ya que, aduciendo la poca asistencia 
de público el año anterior, eran reticentes a celebrarlo. Se basaban en 
esta excusa para eliminar una celebración en la que las mujeres de-
mostraban su independencia y proponían la celebración de mítines por 
causas	específicas	y	necesarias.	A	pesar	de	todo,	Clara	Zetkin	y	Luise	
Zietz unieron esfuerzos y consiguieron celebrar el Día Internacional de 
la Mujer el 2 de marzo, el mismo día que se había escogido en Rusia.

El año 1914, a propuesta de las alemanas, el Día Internacional de la 
Mujer, se celebró por primera vez el 8 de marzo en Alemania, Suecia y 
Rusia.	Solamente	hay	una	autora	que	se	atrevió	a	justificar	la	elección	
de esta fecha, Renée Côté, que apuntaba como explicación el hecho que 
el mes de marzo ya estaba cargado de contenido revolucionario, pero 
no daba más datos sólidos de por qué fue ese día y no otro.

También	la	Revolución	Rusa	de	1917	tuvo	una	gran	influencia	en	el	
Día Internacional de la Mujer. El amotinamiento de las mujeres rusas, 
el 23 de febrero de 1917, debido a la falta de alimentos, daría inicio al 
proceso revolucionario que acabaría en octubre de ese mismo año. Los 
acontecimientos de aquel 8 de marzo son importantes no sólo porque 
dieron inicio a la revolución y fueron protagonizados por mujeres, sino 
también porque, según todos los indicios, estos sucesos fueron los que 
permitieron establecer el 8 de marzo como el Día Internacional de la 
Mujer.

A pesar del estallido de la II Guerra Mundial, el Día Internacional 
de la Mujer se siguió conmemorando. El año 1944, el acto que tuvo 
lugar	en	Londres,	se	configuró	alrededor	de	la	paz.	El	año	siguiente,	
también en Londres, se impulsaba la necesidad de elaborar una car-
ta en que se incluyesen los derechos políticos, sociales, económicos y 
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educacionales de las mujeres, propuesta que se dedicó a promover una 
comisión creada por Naciones Unidas.

Dos años después, en 1977, las Naciones Unidas adoptaron una re-
solución que convidaba a todos los países a consagrar un día a la cele-
bración de los derechos de las mujeres y de la paz internacional. El 8 de 
marzo se convirtió en este día de reconocimiento.

LAS MUJERES RECLAMAN dERECHoS 
EN LA CASA, EN LA CALLE, EN EL tRAbAJo,  

EN LA SoCiEdAd

Esta propuesta tiene como eje central de la conmemoración la re-
flexión	sobre	diferentes	aspectos	de	la	vida	de	las	mujeres,	a	través	del	
análisis de dos películas: La Duquesa y Agua.

Es importante que se recuerde a las personas asistentes a cada pe-
lícula, el sentido de la actividad, sobre todo cuando el público cambia 
cada vez.

Actividad 1

•	 Inicio. Se presenta el programa de radio sobre historia del 8 de Mar-
zo que se encuentra en el CD.

•	 Presentación	del	ciclo	de	cine.
•	 Presentación	de	la	película	La Duquesa
•	 Conversatorio. Luego de ver la película, se inicia la conversación 

sobre la relación entre la idea del amor femenino, la construcción 
de la identidad femenina y el proyecto de vida. Así como sobre los 
cambios en los roles atribuidos a las mujeres en la sociedad, hacien-
do una mirada histórica de esos cambios.

•	 Reseña. Hermosa, glamurosa y adorada por el pueblo, Georgiana 
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(Keira Knightley) fue, como su descendiente Diana de Gales, la 
mujer más fascinante de su época. Pero mientras que su belleza y 
su carisma le forjaron un nombre en la historia, el amor siempre se 
le escapó. Casada muy joven con uno de los hombres más ricos de 
Inglaterra,	el	Duque	de	Devonshire	(Ralph	Fiennes),	fue	confidente	
íntima de ministros y de la Casa Real, llegando a ser un ícono de la 
moda,	madre	adorada	e	influyente	política	para	el	partido	liberal.	
Sin embargo, en el núcleo de su historia está la búsqueda desespe-
rada de afecto y amor.

 Desde el apasionado pero fatídico romance con Earl Gray hasta 
el complicado triángulo amoroso con su marido y su mejor amiga 
Lady Bless Foster (Charlotte Rampling).

TíTulo original: The Duchess

género: Drama-románTica

Duración: 110 minuTos

año: 2008
País: usa-uK
FoTograFía: gyula PaDos

música: rachel PorTman

guión: JeFFrey haTcher

DirecTor: saul Dibb

Actividad 2

•	 Inicio. ¿Cuando nos miramos, vemos nuestros derechos? Se le hace 
entrega, a cada una de las participantes, del espejo de trabajo decen-
te, se pide que se miren y que piensen en sus derechos, los que cada 
una considere. Pueden socializarla y hacer una lista en un papeló-
grafo.

•	 Presentación	de	la	película	Agua.
•	 Conversatorio. Luego de ver la película, se hace un contraste de la 

lista de derechos iniciales con los que las mujeres consideran son 
nombrados en la película.

 Se puede articular la discusión sobre la pregunta: ¿qué relación 
existe entre los cambios sociales y culturales de la sociedad en la 
que vivimos con la realización de los derechos para las mujeres?

•	 Reseña. La historia transcurre en 1938, en la India colonial, en ple-
no movimiento de emancipación liderado por Mahatma Gandhi. 
Según las creencias hindúes, cuando una mujer se casa, se convierte 
en la mitad del hombre. Por lo tanto, si él muere, se considera que 
la mitad de la esposa ha muerto. Los libros sagrados dicen que una 
viuda tiene tres opciones: casarse con el hermano más joven de su 
marido, arder con su marido o llevar una vida de total abnegación. 
Se celebra una boda que bien podría ser un entierro: casan a Chu-
yia, una niña de 8 años, con un moribundo que fallece esa misma 
noche. Se quema su cuerpo en la orilla de un río sagrado y Chuyia 
se prepara para el destino que han escogido para ella. Se le afeita 
la cabeza e ingresa en un ashram para viudas donde deberá pasar 
el resto de su vida, convertida en un altar viviente consagrado a la 
memoria del fallecido. Pero el ashram, gobernado por una especie 
de enorme gárgola llamada Madhumati, es una farsa que controla la 
vida de las reclusas.

 El chulo local le trae ganja (marihuana), que fuma con placer, y ella 
le entrega a las viudas más jóvenes para que se prostituyan hasta 
que pierden su atractivo y dejan de ser lucrativas. A la orilla del río, 
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Kalyani conoce a Narayan, un joven idealista seguidor de Gandhi, 
hijo de brahmanes, la casta social más alta de la India. Estudia de-
recho, está entusiasmado con la revolución social pregonada por 
Gandhi y más que dispuesto a rechazar los límites impuestos por 
una tradición secular. Con Chuyia actuando como mensajera, su 
imposible	relación	empieza	a	florecer.

•	 Reparto. Lisa Ray, Seema Biswas, John Abraham, Sarala, Manora-
ma, Kulbhushan Kharbanda, Waheeda Rehman, Raghuvir Yadav.

TíTulo: agua

TíTulo original:  WaTer

género:  Drama

nacionaliDaD:  canaDá, inDia

año:  2005
DirecTor:  DeePa mehTa 
guión:  DeePa mehTa

1º dE MAyo “dÍA iNtERNACioNAL  
dEL tRAbAJo”

Lavan, planchan, cosen, barren, limpian, cocinan, bañan, peinan, 
sacan, piojos,

Hacen camas, buscan precios, amasan, educan, llevan los chicos a la 
escuela, van al trueque, (…) 

Ellas sueñan con otro mundo para sus hijos, sueñan algo mejor, mucho 
mejor (…)

Saben que el hambre no tiene espera, y salen tímidamente (…)
Porque presienten que si les pasa algo nadie va a poder hacer todo lo 

que hacen ellas (…) 
extrActos del PoemA “ellAs”. nAncy sluPski

Presentación

La conmemoración del 1º de Mayo como Día Internacional del Tra-
bajo, continúa siendo un acontecimiento en la actualidad. Su relevancia 
no solo radica en la capacidad de movilización social en torno a uno de 
los derechos ganados en la historia de la modernidad: trabajo en condi-
ciones dignas; sino también en el contexto que esta fecha se inscribe en 
la	actualidad.	Así,	en	tiempos	de	flexibilización	laboral,	de	incremento	
progresivo de las jornadas de trabajo, de pérdida de garantías sociales, 
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de empobrecimiento creciente y de sobre carga para las mujeres, con-
memorar el 1º de Mayo es una de las tareas urgentes, para recordarle a 
la sociedad y a los gobiernos la importancia del trabajo, tanto el produc-
tivo, como el trabajo doméstico y de cuidado.

A esta conmemoración las mujeres le han agregado algunos mati-
ces, que responden tanto a reivindicaciones de la vida laboral como a 
la vida cotidiana, a las realidades de cada día. Así, a este 1º de Mayo 
queremos darle un toque de reivindicaciones de género relacionadas 
con en trabajo decente:2

•	 Igualdad	de	oportunidades	y	de	trato
•	 Remuneración	justa,	acortando	la	brecha	salarial
•	 Reconocimiento	de	la	maternidad	como	una	responsabilidad	social
•	 Autonomía,	libertad	y	respeto
•	 Eliminación	del	acoso	sexual
•	 Hacer	compatible	el	empleo	y	la	vida	familiar
•	 Protección	social	para	las	familias
•	 Participación	en	las	instancias	de	toma	de	decisiones,	las	juntas	di-

rectivas de los sindicatos y las negociaciones colectivas
•	 Libertad	de	sindicalización
•	 Protección	especial	al	trabajo	informal	de	las	mujeres
•	 Acciones	afirmativas	en	el	ámbito	laboral	para	la	equidad.

Surgimiento del 1º de Mayo3

2. 1º de Mayo Día Internacional de los trabajadores y las 
trabajadoras Patriarcado: el enemigo interno http://
demujeresymujeresenlahistoriablogspot.com/2009/05/1-de-mayo-dia-
internacional-de-los.htmlhttp:// demujeresymujeresenlahistoria.blogspot.
com/2009/05/1-de-mayo-dia- internacional-de-los.html.

3. La información que se consigna en este texto procede de:
 http://sepiensa.org.mx/contenidos/historia_mundo/siglo_xx/eua/1_mayo/1_

mayo3.htm. http://www.adef.org.ar/1demayo.htm
 http://www.desdeabajo.info/index.php/ediciones/123-edicion-100/268-

primero-de-mayo-mas-que-historia.html
 http://demujeresymujeresenlahistoria.blogspot.com/2009/05/1-de-mayo-dia-

(…) Un día de protesta contra la opresión y la tiranía, contra la 
ignorancia y las guerras de todo tipo. Un día para comenzar a 
disfrutar de ocho horas de trabajo, ocho horas de descanso y 
ocho horas para lo que nos dé la gana.

extrActo de octAvillA que circulAbA en chicAgo en 1885.

El 1° de Mayo, tiene el sentido histórico de la reivindicación de los 
trabajadores y trabajadoras por una jornada laboral de ocho horas. La 
declaración de este día tiene lugar a partir de diferentes acontecimien-
tos que caracterizaron la historia en el mundo del trabajo en el creciente 
desarrollo industrial.

La Revoución Industrial avanzaba con su tecnología y Estados 
Unidos comenzaba a crecer atrayendo a miles de obreros de Europa, 
muchos campesinos alfabetos, comprimidos en tugurios y azuzados 
por guerras étnicas, buscaban mejores condiciones de trabajo. La gran 
mayoría eran de Alemania, Irlanda, Bohemia, Francia, Polonia o Rusia. 
Las condiciones laborales eran deplorables: niños, mujeres y hombres 
explotados en jornadas de hasta dieciocho horas diarias sin descanso 
semanal	y	con	remuneraciones	ínfimas.

En	1827	se	da	la	primera	huelga.	Los	carpinteros	de	Filadelfia,	los	
obreros	gráficos,	los	vidrieros	y	los	albañiles	empezaron	a	demandar	la	re-
ducción de la jornada de trabajo; se crearon organizaciones que agremia-
ron diferentes sindicatos. En 1829 los obreros de Nueva York solicitaron 
a	la	legislatura	de	ese	Estado	que	expidiera	una	ley	que	fijara	la	jornada	
de ocho horas. En 1832, los trabajadores de Boston agrupados en organi-
zaciones gremiales se lanzaron a la huelga por la jornada de diez horas.

1840,	el	presidente	Martín	Van	Buren	reconoció	legalmente	la	jor-
nada de diez horas para los empleados del gobierno y para los obreros 
de las construcciones navales y de los arsenales. En 1842, dos Estados, 

internacional-de-los.htmlhttp://demujeresymujeresenlahistoria.blogspot.
com/2009/05/1-de-mayo-dia-internacional-de-los.html

 http://ialatextos.blogspot.com/2007/05/historia-del-1-de-mayo-da-
internacional.html.  http://www.solidaridad.net/vernoticia.asp?noticia=705
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Massachusetts y Connecticut, adoptaron leyes que prohibían hacer tra-
bajar a los niños más de diez horas por día. El mismo año, la quinca-
llería Whtite & Co. de Buffalo (Estado de Nueva York) introdujo en 
sus talleres la jornada de diez horas. En Europa, cediendo a la presión 
sindical, el gobierno inglés promulgó la Ley 1844 que redujo a siete 
horas diarias el trabajo de los niños menores de trece años, y limitó a 
doce horas la de las mujeres.

El 12 de octubre de 1845, en el primer Congreso Sindical Nacional 
de los Estados Unidos, en Nueva York, se tomaron medidas concretas 
para coordinar la lucha de los diferentes gremios y ciudades. Se planteó 
la creación de una organización permanente para la reivindicación de 
los derechos del trabajador.

En 1848, una sociedad colonizadora en Nueva Zelanda obtuvo la 
jornada de ocho horas.

En 1868, el Presidente de los Estados Unidos, Andrew Johnson, 
dictó la Ley Ingersoll, que establecía la jornada de ocho horas para los 
empleados	de	las	oficinas	federales	y	para	quienes	trabajaban	en	obras	
públicas. La jornada de ocho horas pasaba así a ser obligación “legal”, 
así como lo era ya para los trabajos privados en Australia.

En el invierno de 1872, en Chicago, miles de obreros sin hogar y 
hambrientos a causa de un gran incendio, hicieron manifestaciones pi-
diendo ayuda. La represión policial les obligó a refugiarse en el túnel 
bajo el río Chicago, donde fueron tiroteados y golpeados.

En 1874, el Estado de Massachusetts decreta la jornada máxima de 
diez horas para mujeres y niños, mientras la agitación prendía ahora 
entre los ferroviarios, que no tardaron en lanzar una huelga de grandes 
proporciones.

En junio de 1877, los trabajadores ferroviarios nuevamente vieron 
disminuidos sus salarios, para solventar la crisis de las empresas. Así, 
la huelga estalló en Pittsburgh y en menos de dos semanas se había 
extendido a diecisiete Estados.

En	1884,	el	IV	Congreso	de	la	Federación	de	Gremios	y	Uniones	
Organizadas de Canadá y Estados Unidos, aprobó una moción que pro-

clamó: “A partir del primero de mayo de 1886 la duración legal de la 
jornada de trabajo será de ocho horas”. Igualmente llamó a los proleta-
rios de todas partes a realizar movilizaciones de respaldo a la iniciativa. 
La demanda de ocho horas se transforma de una reivindicación econó-
mica de los trabajadores contra sus patronos inmediatos, a la reivindi-
cación política de una clase contra otra.

En febrero de 1886 la empresa McCormick de Chicago, despidió 
a 1.400 trabajadores, en represalia a una huelga que los trabajadores 
habían realizado el año anterior.

El Primero de Mayo de 1886, 340.000 trabajadores de los mayores 
complejos industriales de Estados Unidos declararon la huelga. Exigían 
la jornada laboral de ocho horas y mejores condiciones de trabajo. Los 
capitalistas apelaron al gobierno y éste comenzó a reprimirles. Otros 
lugares donde se realizaron huelgas en este mismo día y los que si-
guieron	fueron:	Wilkawee,	Louisville,	Filadelfia,	San	Luis,	Baltimore	
y Chicago, en todas se produjeron enfrentamientos entre policías y tra-
bajadores, con saldos de heridos y muertos. Chicago, fue la ciudad de 
mayor repercusión: el 4 de mayo en la plaza de Haymarket, donde se 
estaba celebrando una masiva asamblea obrera, estalló una bomba. Era 
la señal para que los policías de la ciudad y los soldados de la guarni-
ción local abriesen fuego contra los huelguistas.

En Europa, la I Internacional había acordado en su Congreso de 
Ginebra, agitar mundialmente la demanda de la jornada de trabajo de 
ocho horas. Al año siguiente, en muchos países los obreros se declara-
ron en huelga simultáneamente, símbolo de su unidad y fraternidad, 
por encima de fronteras en defensa de una misma causa.

El 21 de junio de 1886, ocho líderes laborales, Albert Parsons, Hes-
sois Auguste Spies, Samuel Fielden, Michael Schwab, Adolpf Fischer, 
Luois Lingg, George Engle y Oscar Nebee, fueron acusados de conspi-
ración para asesinato por la explosión de la bomba que mató al policía 
en la manifestación del 4 de mayo de este mismo año. El juicio, que 
condenó a siete de ellos a morir ahorcados y a uno a 15 años de cárcel, 
estuvo plagado de mentiras y además de intenciones de perseguir a los 
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dirigentes	sindicales.	El	11	de	agosto	de	1886	el	fiscal	pidió	la	pena	de	
muerte para los acusados con esta imprecación: “Haced escarmiento 
con ellos, ahorcadles y salvaréis a nuestras instituciones, a nuestra so-
ciedad”. El 20 de agosto fue dictada la sentencia. Condenó a sufrir la 
pena de la horca a 7 de los acusados. El 11 de noviembre de 1886 fueron 
ahorcados Parsons, Spies, Fischer y Engel. Louise Lingg, se suicidó en 
prisión, y Fielden, Nebee y Schwab lograron conmutar la pena de muer-
te por cadena perpetua. En 1893 el nuevo gobernador indultó a Fielden, 
Schwab y Neebe que estaban presos. Al dictar el acta de indulto, señaló 
que estos hombres, igual que sus compañeros, eran inocentes y que el 
castigo	que	recibieron	había	sido	resultante	de	una	flagrante	violación	
de las normas jurídicas.

En julio de 1889 el I Congreso de la II Internacional acordó celebrar 
el Primero de Mayo como jornada de lucha del proletariado de todo el 
mundo y adoptó la siguiente resolución histórica: 

Debe organizarse una gran manifestación internacional en una 
misma fecha de tal manera que los trabajadores de cada uno 
de los países y de cada una de las ciudades exijan simultánea-
mente de las autoridades públicas limitar la jornada laboral a 
ocho horas y cumplir las demás resoluciones de este Congreso 
Internacional de París.

tRAbAJo dECENtE y vidA digNA PARA LAS MUJERES

Ellas, con los sueños escondidos; Ellas, con las ganas apretadas, con los 
permisos contados,

Con las prisiones de los mandatos (…) Pero esas fuerzas se juntan, un sueño 
despierta al otro.

Salen a la calle a reclamar, a decir presente (…) a descubrir que valen y a 
aprender a gritarlo,

A mostrar que la dignidad es una actitud de vida. Y salen, y se juntan, (…)
Y construyen... esos sueños que tanto sueñan para ellas y para sus hijos. 

extrActos del PoemA “ellAs”. nAncy sluPski

La conmemoración de esta fecha está centrada en promover el tra-
bajo decente para las mujeres como un derecho fundamental, que ga-
rantiza para las mujeres una vida digna.

Actividad 1

•	 Inicio.	Abrir	con	la	pregunta	que	significa	el	concepto	“trabajo	de-
cente” para las mujeres. Se anota en papelógrafo las ideas principa-
les	para	contrastarlas	con	la	reflexión	posterior	de	la	película



2524

•	 Presentación	de	la	película	En tierra de hombres.
•	 Conversatorio.	 Al	 final	 puede	 conversarse	 sobre	 el	 concepto	 de	

trabajo decente que muestra la película. ¿Qué nuevos elementos, 
planteados en la película, deben tenerse en cuenta para que exista 
trabajo decente para las mujeres?

•	 Reseña. En tierra de hombres cuenta la historia de una mujer dis-
puesta a luchar por su dignidad en un mundo dominado por hom-
bres. Sin embargo, no se trata de un relato en el que ellos son todos 
malos y ellas buenas, sino que la película se empeña en cristalizar 
la complejidad de las relaciones humanas. Tanto hombres como 
mujeres son capaces de acciones terribles y de gestos de compasión.

 En tierra de hombres está inspirada en una historia real, y trata de 
la lucha personal de José y por su dignidad y por obtener respeto, la 
cual llevará las cosas mucho más lejos de lo que ella jamás imaginó. 
Ella inspiró a muchísimos otros, en lo que terminó siendo el pri-
mer juicio de acción colectiva nacional por hostigamiento sexual.

TíTulo original:  norTh counTry

género:  Drama

acTores:  charlize Theron. Frances mcDormanD, sissy 
sPaceK, sean bean, richarD JenKins, Jeremy 
renner, michelle monaghan

DirecTor:  niKi carol

guionisTa:  michael seiTzman

origen:  esTaDos uniDos

año:  2005

Actividad 2

•	 Inicio. Escuchar una canción del CD “Mujeres elegidas”
•	 Presentación	de	la	película	Las mujeres de verdad tienen curvas
•	 Conversatorio. Luego de la proyección de la película se puede ge-

nerar un espacio de discusión sobre la relación entre el acceso a la 
educación de las mujeres y la construcción del propio proyecto de 
vida. Cómo se relaciona educación y trabajo. Cómo los conceptos 

sobre el deber ser para las mujeres, limita o posibilita que las muje-
res construyan su propio proyecto de vida

•	 Reseña. Ana (America Ferrera) es una chica de 18 años hija de emi-
grantes mexicanos que viven en la zona este de Los Ángeles. Le es-
pera un futuro brillante, ya que está a punto de acabar los estudios 
secundarios y su intención es ir a la universidad, con lo que sería la 
primera de su familia en conseguirlo. Pero su educación modesta y 
la lealtad hacia su familia se lo impiden. Su hermana mayor tiene un 
taller de costura en el que también trabaja Carmen, su madre (Lupe 
Ontiveros), una mujer muy tradicional que ha tenido una vida muy 
dura. Ana echa una mano en el taller, aunque sea muy a su pesar: 
debe entregar un pedido de vestidos muy importante que es básico 
para no perder el negocio. Lo que realmente desea su madre es que 
Ana se case pronto y le pueda dar los nietos que su hija mayor no ha 
podido darle, ya que ésta no ha podido casarse, y centra todas sus 
fuerzas en mantener el negocio abierto. Pero Carmen subestima un 
tanto a su hija, ya que Ana tiene ganas de cambiar de vida. Ha co-
nocido a un chico al que le gusta tal como es: una joven con curvas. 
Y es que Las mujeres de verdad tienen curvas...

TíTulo V.o.: real Women haVe curVes

año:  2002
DisTribuiDora:  golem

género:  comeDia

clasiFicación:  no recomenDaDo menores De 13 años

DirecTor:  PaTricia carDoso

guión:  george laVoo, JoseFina loPez

música:  heiTor Pereira

FoTograFía:  Jim DenaulT

inTérPreTes:  luPe onTiVeros, ingriD oliu, george loPez, 
brian siTes, america Ferrera

http://www.20minutos.es/cine/cartelera/interprete/30802/america-ferrera/
http://www.20minutos.es/cine/cartelera/interprete/4051/lupe-ontiveros/
http://www.20minutos.es/cine/cartelera/interprete/4051/lupe-ontiveros/
http://www.20minutos.es/cine/cartelera/pelicula/13707/las-mujeres-de-verdad-tienen-curvas/
http://www.20minutos.es/cine/cartelera/director/30799/patricia-cardoso/
http://www.20minutos.es/cine/cartelera/interprete/4051/lupe-ontiveros/
http://www.20minutos.es/cine/cartelera/interprete/15700/ingrid-oliu/
http://www.20minutos.es/cine/cartelera/interprete/17486/george-lopez/
http://www.20minutos.es/cine/cartelera/interprete/29556/brian-sites/
http://www.20minutos.es/cine/cartelera/interprete/30802/america-ferrera/
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28 dE MAyo “dÍA iNtERNACioNAL dE ACCióN  
PoR LA SALUd dE LAS MUJERES”

Este es mi cuerpo y en él siento, en él pienso, en él estoy.
Este es mi cuerpo y mi casa, mi única morada,

Mi espacio entrañable, territorio para mi descubrimiento.
Mi cuerpo es mi deseo, y mi abrazo, mi caricia, mi mirada,

Mi duda y mi osadía (...)
 

extrActo del PoemA erosinfoníA PArA mi cuerPo.  
mArcelA lAgArde

Presentación

La conmemoración del Día Mundial de Acción Social por la Sa-
lud de las Mujeres, remite a una revisión de las nociones de salud y 
enfermedad, teniendo en cuenta que éstas se ven atravesadas por las 
características	 de	género.	En	 específico,	 abordar	 la	 salud	de	 las	mu-
jeres, en sentido amplio, hace referencia a las condiciones biológicas, 
psíquicas, sociales e institucionales que le garantizan su bienestar. Por 
ello, la salud no es solo cuestión de ausencia de enfermedad, sino que 
hace referencia al disfrute de la vida, del cuerpo, de la sexualidad, en 
condiciones de dignidad y equidad. Lo anterior involucra tanto aspec-
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tos físicos, psicológicos y afectivos en el plano personal, al igual que 
aspectos socio culturales, económicos y políticos.

En esta conmemoración y celebración, se hace énfasis en la salud 
sexual y reproductiva, ya que las demandas de las mujeres en este sen-
tido constituyen uno de los ejes centrales de las luchas históricas. Por 
ello, la inclusión de los derechos sexuales y reproductivos en el tema de 
la salud de las mujeres es un asunto de vital importancia. Según María 
Ladi Londoño, los derechos sexuales y reproductivos son:

•	 Derecho a condiciones ambientales, educacionales, nutricionales, 
afectivas y de salud apropiadas para el desarrollo de la vida humana.

•	 Derecho	al	ejercicio	autónomo	de	la	sexualidad,	a	gozarla	con	o	sin	
finalidad	coital,	de	acuerdo	con	las	propias	referencias	y	a	la	protec-
ción legal de las mismas.

•	 Derecho	a	una	sexualidad	placentera	y	recreacional	independiente	
de la reproducción.

•	 Derecho	a	conocer,	respetar	y	amar	el	cuerpo	y	los	genitales.
•	 Derecho	al	amor,	la	sensualidad	y	el	erotismo.
•	 Derecho	a	buscar	afecto	y	relación	sexual.
•	 A	la	maternidad	libre;	a	vivirla	por	propia	elección	y	no	por	obli-

gación.
•	 Derecho	de	hombres	y	mujeres	a	participar	con	iguales	responsabi-

lidades en la crianza, asumiéndola creativamente y a construir iden-
tidades propias más allá de los roles de género.

•	 Derecho	a	una	educación	sexual	oportuna,	integral,	laica,	gradual,	
científica	y	con	enfoque	de	género.

•	 Derecho	a	servicios	de	salud	gratuitos	y	de	calidad	que	faciliten	el	
cuidado integral de la gestación, el parto, el post-parto y la crianza, 
acompañados por legislaciones apropiadas.

•	 Derecho	a	decidir	y	usar	 contraceptivos	gratuitos	o	 a	bajo	costo,	
con información actualizada, seguimiento y el deber de quienes los 
prescriben de responder por sus efectos.

•	 Derecho	a	la	adopción	y	a	tratamientos	para	la	infertilidad	de	tipo	
integral, asequibles y razonables.

•	 Derecho	a	participar	en	la	formulación	e	implementación	de	políti-
cas y programas de población y desarrollo.

•	 Derecho	a	no	tener	actividad	sexual.

Surgimiento del 28 de Mayo4

En	1987,	en	el	V	Encuentro	Institucional	de	Mujer	y	Salud,	celebra-
do en Costa Rica (Centroamérica) junto a las organizaciones de mujeres, 
se	definió	el	28	de	mayo	como	la	fecha	para	realizar	acciones	conjuntas	
a nivel mundial, de sensibilización y denuncia sobre los problemas de 
salud que afectan a las mujeres, sus causas y efectos, y de esta manera 
construir conciencia acerca de un drama humano, social y sanitario: 
la mortalidad y morbilidad de las mujeres. Entonces morían cerca de 
500 mil mujeres por causas ligadas al embarazo, parto y puerperio, y 
por complicaciones de abortos clandestinos e inseguros, mientras que 
miles más quedaban con secuelas físicas y psicológicas..

En ese marco se dio inicio a una campaña que convocó a diversi-
dad de organizaciones de mujeres en todo el mundo para desarrollar 
acciones de denuncia respecto de las causas de las muertes maternas, 
la mayor parte evitables.

Las diferentes campañas se han desarrollado en torno a la preven-
ción de la morbimortalidad materna, debido a que las mujeres morían 
en el embarazo, parto y puerperio por causas totalmente prevenibles. 
Los llamados han sido por una maternidad voluntaria y sin riesgos, por 
calidad en la atención en salud, por la prevención del embarazo no de-
seado en todas las mujeres, contra la feminización de la pobreza y por 
el aborto legal y sin riesgos.

Más recientemente, se ha hecho un llamado para promover y de-
fender la salud y derechos humanos de las mujeres, en especial sus 

4. La información aquí recogida proviene deRed Colombiana de Mujeres por los 
Derechos Sexuales y Reproductivos. Centro Interdisciplinario de Estudios en 
Género (CIEG), Universidad de Antioquia, Medellín, www.reddesalud.org.
espanol/sito/013.htm.
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derechos sexuales y sus derechos reproductivos, con la decisión de re-
politizar	 su	enfoque	y	demandas;	en	este	 sentido	 se	 identificaron	 las	
siguientes problemáticas prioritarias:
•	 Persistencia	de	altas	tasas	de	muertes	maternas	vinculadas	a	déficit	

en la atención de la salud reproductiva a causa de la desestabili-
zación de los servicios básicos y la debilidad del papel del Estado 
como garante de los mismos, que se traducen en: baja cobertura, 
mala calidad de servicios, inequidad en el acceso, escasez de sumi-
nistros esenciales. Otros elementos tienen que ver con: el aborto in-
seguro, los crecientes índices de pobreza y las distintas expresiones 
de violencia sexista.

•	 Penalización	del	aborto	inducido	y	potenciación	del	discurso	fun-
damentalista contrario a la libre opción. Las mujeres, continúan en-
frentadas a legislaciones punitivas, arriesguen sus vidas y son con-
denadas socialmente cuando desean ejercer su autonomía sexual y 
reproductiva.

•	 Restricciones	al	acceso	a	servicios	y	suministros	esenciales	de	salud	
sexual	y	reproductiva,	tanto	por	disminución	del	flujo	de	donantes,	
el control de las empresas farmacéuticas trasnacionales, como por 
presiones ideológicas y religiosas, generando demanda insatisfecha 
de anticoncepción (incluyendo la anticoncepción de emergencia), y 
de	prevención	y	tratamiento	de	ITS/VIH/SIDA,	entre	otros.

•	 Ausencia	de	políticas	públicas	sensibles	a	la	equidad	de	género	en	
salud, y en otros casos la obstaculización de las mismas, lo cual 
coloca en entredicho la vigencia del Estado laico como condición 
esencial para la democracia.

•	 Vacío	 jurídico	en	los	países	respecto	del	reconocimiento	 legal	de	
los derechos sexuales y los derechos reproductivos y de la garan-
tía de su ejercicio para todas las personas sin discriminación y, en 
consecuencia, incoherencia entre las legislaciones nacionales y el 
sistema internacional de protección de los derechos humanos. Esto 
dificulta	su	exigibilidad	y	la	integralidad	de	su	ejercicio.

La Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe, 
plantea que: 

La salud de las mujeres responde a una multiplicidad de fac-
tores que trascienden los biológicos, dan cuenta de cuál es su 
lugar en la sociedad, de la forma en que acceden a los recursos 
materiales y simbólicos para vivir una vida digna. Una vida 
con libertad, con igualdad de oportunidades, con trabajo, edu-
cación y vivienda. Una vida exenta de violencias de cualquier 
tipo. Una vida donde la sexualidad y la reproducción puedan 
ejercerse desde la autonomía. Hoy, claramente, eso no ocurre 
para millones de mujeres, en especial para las más pobres y 
las más jóvenes, para las que pertenecen a minorías étnicas/
raciales y a minorías sexuales, para quienes la potenciación de 
discriminaciones, violencias y exclusiones las aleja aun más del 
goce de derechos”.
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Mi CUERPo ES MÍo

La	conmemoración	de	esta	fecha	está	centrada	en	la	reflexión	sobre	
los derechos sexuales y reproductivos, derechos que buscan promover 
la autonomía de las mujeres, el disfrute de la sexualidad y el ejercicio 
de la maternidad protegida y libre.

La conmemoración del Día Mundial de Acción por la Salud de las 
Mujeres	se	propone	a	facilitar	reflexiones	sobre	dos	asuntos	básicos:	el	
conocimiento y la apropiación de los derechos sexuales y reproducti-
vos, y la salud de las mujeres. Para ello se contemplará la proyección de 
dos películas: Cartas para Jenny y La desconocida.

Al inicio de la presentación de cada película se planteará una activi-
dad de recuperación del cuerpo para sí misma, la cual puede ser de au-
tocuidado, como ejercicios de respiración y estiramiento, masajes entre 
las participantes o automasajes, danza o baile con diferentes ritmos. 
Otras actividades que se pueden realizar son ejercicios de visualiza-
ción, donde se invita a cerrar los ojos y recordar momentos en los que 
se hayan podido vivenciar los derechos sexuales y reproductivos.

Actividad 1

•	 Inicio. Una de las actividades de autocuidado que se proponen en la 
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en	un	edificio	de	su	misma	cuadra.	Pero	su	verdadera	intención	es	
la de trabajar para la rica familia Adacher, comerciantes de oro.

	 Valeria	Adacher	(Claudia	Gerini)	y	su	marido	Donato	(Pierfrances-
co Favino) tienen una hija pequeña, Tea, (interpretada por la ex-
traordinaria actriz infantil Clara Dossena, en su primera aparición 
cinematográfica)	quien	sufre	un	trastorno	neurológico	que	la	deja	
sin defensas frente a cualquier tipo de agresión.

 Al mismo tiempo, Irena, es atormentada por los fantasmas de su 
pasado de prostitución y violencia en Ucrania. Sus pesadillas se 
harán realidad cuando se encuentre con Muffa (Michele Placido), 
su primer proxeneta, a quien daba por muerto.

TíTulo original:  la sconosciuTa

origen:  iTalia- Francia

DirecTor:  gisePPe TornaTore

guión:  giusePPe TornaTore con la colaboración De 
máximo De riTa

inTérPreTes:  xenia raPPoPorT, michele PlaciDo, clauDia 
gerini, margheriya buy, ángela molina

género:  Thriller

año:  2006
Duración:  118 minuTos

introducción,	para	generar	un	clima	de	confianza	y	comodidad.
•	 Presentación	de	la	película	Cartas para Jenny.
•	 Conversatorio. Se invita a las mujeres para que compartan las 

sensaciones y emociones que les generó la película. Motivar una 
conversación acerca de los derechos sexuales y reproductivos en 
relación con la salud, con la maternidad, las posibilidades reales de 
decidir libremente sobre ella, la corresponsabilidad de la paterni-
dad.

•	 Reseña. La película narra la historia de Jenny, una adolescente que 
inesperadamente se encuentra ante un embarazo no deseado. En-
tonces decide casarse con su novio Kevin y tener el hijo, pero él 
termina abandonándola. Jenny, embarazada, sola y desesperada, no 
sabe qué hacer, cuando repentinamente se encuentra con tres cartas 
que su madre le escribió cuando aún vivía. En esas líneas la joven 
descubre a su madre y acepta sus consejos. Al leer la última carta, 
Jenny decide viajar a Israel para comenzar una nueva etapa.

género:  Drama románTico

Dirección:  Diego musiaK.
Países:  esPaña y argenTina.
año:  2007.
Duración:  96 min.
inTérPreTes:  gimena accarDi (Jenny), Fabio Di Tomaso (ei-

Tan), manu Fullola (KeVin), beaTriz sPelzini 
(soFía), agaTha Fresco, marTín seeFelD.

DisTribuiDora:  Key 2 meDia. esTreno en esPaña: enero 30, 
2009.

•	 Película La desconocida

•	 Reseña. La desconocida es la historia de Irena (protagonizada por 
la actriz rusa Xenia Rappoport), una mujer ucraniana que llega a la 
ciudad	italiana	de	Velarchi	con	un	objetivo	misterioso.	Irena	alquila	
un departamento caro y pequeño y consigue un trabajo de mucama 



37

25 dE NoviEMbRE. “dÍA iNtERNACioNAL dE LA No 
vioLENCiA CoNtRA LAS MUJERES”

Es importante reconocer y diferenciar tres tipos de violencia:
La violencia psíquica: en ella, los actos van dirigidos a destruir tu 

autoestima (…).
La violencia física: es la más fácil de reconocer por las marcas físicas que 
quedan tras la agresión. Es cualquier acto que le produzca daño al cuerpo 

(...).
La violencia sexual: (…) tiene lugar cuando se impone una relación con tu 
cuerpo que tú no quieres por cualquier motivo, como un beso forzado, un 

tocamiento, la práctica obligada del acto sexual (...)
Fuente: Amnistía Internacional

Presentación

La eliminación de las violencias contra las mujeres continúa siendo 
una de las luchas de los movimientos de mujeres. Son múltiples las for-
mas de expresión de la violencia hacia las mujeres en la vida cotidiana, 
ya sea física, verbal, psicológica o simbólicamente; con efectos en su 
subjetividad, su personalidad, en el cuerpo y su sexualidad. Las pocas 
denuncias, los encubrimientos que persisten y su reproducción consti-
tuyen situaciones que requieren ser transformadas.
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Tanto en el ámbito en ámbito internacional como en el nacional se 
han	creado	normas	e	instancias	para	identificar	las	diversas	formas	de	
violencia contra las mujeres, y se han establecido sanciones y mecanis-
mos de protección ante ellas. En este sentido, se pueden referenciar:
•	 La	convención	sobre	la	eliminación	de	todas	las	formas	de	discrimi-

nación	contra	las	mujeres,	adoptada	en	1979,	y	que	es	firmada	por	
Colombia y entra en vigor a través de la ley 51 de 1981.

•	 El	protocolo	facultativo	para	la	eliminación	de	todas	las	formas	de	
discriminación contra las mujeres, aprobado en 1999.

•	 La	declaración	sobre	la	eliminación	de	la	violencia	contra	la	mujer	
en 1993.

•	 La	Convención	Interamericana	para	Prevenir,	Sancionar	y	Erradi-
car	la	Violencia	contra	la	Mujer,	convención	de	Belem	Do	Pará	de	
1994. Adoptada por Colombia en 1996 a través de la Ley 248 de 
1995.

•	 Recientemente	en	Colombia	se	aprobó	la	Ley	1257	de	2008,	la	cual	
reforma la Ley 294, que sanciona la violencia contra las mujeres.

Surgimiento del 25 de noviembre5

El	Día	Internacional	de	la	“No	Violencia	contra	las	Mujeres”,	fue	
acordado durante el “I Encuentro Feminista Latinoamericano y del Ca-
ribe”, realizado en la ciudad de Bogotá, Colombia, en el año 1981. En 
el encuentro, las mujeres denunciaron sistemáticamente la violencia de 
género, desde agresiones domésticas a violaciones y tortura sexual o 
violencia de Estado. La propuesta hecha por este encuentro fue recono-

5. Las fuentes de las cuales se extrajo en texto sobre el origen del 25 
de noviembre son: Centro de Documentación e Información de Isis 
Internacional

 http://www.mujereshoy.com/secciones/1505.shtmlhttp://www.mujereshoy.
com/secciones/1505.shtml

 http://www.granada.org/inet/wmujer.nsf/0/38d7d5db48570b73c1256e1d007b
a736?OpenDocumenthttp://mundoabierto.info/2008/11/25/25-de-noviembre-
dia-internacional-por-la-no-violencia-contra-las-mujeres/

cida	oficialmente	en	1999	por	Naciones	Unidas	como	el	Día	Internacio-
nal	para	la	Eliminación	de	la	Violencia	contra	las	Mujeres.

Tal fecha fue dispuesta en homenaje a las hermanas Mirabal: Mi-
nerva, Patria y María Teresa. Su valiente historia cuenta que, el 25 de 
Noviembre de 1960, las tres hermanas Mirabal, caen víctimas de la 
violencia del régimen militar del general Rafael Leonidas Trujillo, en 
República Dominicana.

Este día, las tres hermanas fueron a visitar a sus esposos a la cárcel. 
A su regreso, en un lugar solitario del camino, fueron interceptadas por 
agentes del Servicio Militar de Inteligencia y conducidas a un cañave-
ral. Allí fueron objeto de las más crueles torturas antes de cometerse lo 
que se ha considerado el más horrible crimen de la historia dominicana. 
Ya muertas, las pusieron nuevamente en el vehículo en el que viajaban 
y	las	arrojaron	por	un	precipicio	con	la	finalidad	de	simular	un	acci-
dente. Adela, Dedé Mirabal, es la única sobreviviente de las hermanas 
Mirabal.

La noticia de estos asesinatos conmovió y escandalizó a la nación 
dominicana	e	impulsaron	el	movimiento	anti-Trujillo,	finalmente	éste	
fue asesinado en 1961 y su régimen cayó poco después. Las herma-
nas se han convertido en símbolo de la resistencia, tanto popular como 
feminista. Sus vidas han sido conmemoradas en poemas, canciones, 
libros y películas.

¿Quienes son las hermanas Mirabal?

Patria Mercedes (1924), Adela –Dedé– (1925), María Argentina 
Minerva (1926) y Antonia María Teresa Mirabal (1935), nacieron en 
Ojo de Agua, pequeña localidad de Salcedo. Su padre, Enrique Mira-
bal, era comerciante y hacendado. Su madre, Mercedes Reyes Camilo, 
ama de casa.

Las tres hermanas eran activistas políticas y símbolos muy visibles 
de la resistencia a la dictadura de Trujillo. Fueron encarceladas repeti-
damente por sus actividades y por su conciencia crítica y sus opiniones 
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en contra del dictador y en defensa de la democracia y la justicia. Se 
les conoció como Las Mariposas, ya que este era el nombre secreto de 
Minerva.

En su novela, En el tiempo de las mariposas, la escritora domini-
cana, Julia Álvarez, narra cómo el dictador Rafael Leonidas Trujillo, al 
conocer	en	una	fiesta	a	Minerva	Mirabal,	quedó	impresionado	y	decide	
conquistarla. Asediada por el dictador en varias oportunidades, Miner-
va	abofetea	a	Trujillo	en	una	fiesta,	por	propasarse	en	sus	atenciones.	
La cadena de desaires de la familia Mirabal con el régimen alcanza su 
clímax	cuando	el	padre	y	sus	hijas	deciden	retirarse	de	una	fiesta,	des-
atando la cólera del dictador por considerarlo “una grave ofensa”. Po-
cos días después, Mirabal fue detenido y llevado a una prisión, y pos-
teriormente lo seguirá su hija Minerva, acusada de complotar contra el 
régimen.	Varias	semanas	duró	la	prisión	de	padre	e	hija.	Finalmente,	el	
cerco se estrechó para Enrique Mirabal, quien murió en diciembre de 
1953, luego de haber sido sometido a torturas y humillaciones durante 
su permanencia en varias prisiones.

Las mariposas Mirabal, representan hoy un símbolo no sólo de la 
lucha contra las dictaduras en América Latina, que combatieron y por 
la cual murieron, sino contra la violencia de género, un mal que corroe 
a todas las sociedades y de enorme actualidad. 

PoR UNA vidA LibRE dE MiEdoS  
y vioLENCiAS PARA LAS MUJERES

Para	la	conmemoración	de	Día	de	la	No	Violencia	contra	las	Muje-
res, se proyectarán 2 películas: En el tiempo de las mariposas y Te doy 
mis ojos.	A	partir	de	ellas	se	propone	como	objetivo	facilitar	reflexiones	
acerca de las diferentes violencias que viven las mujeres cotidianamen-
te, los orígenes, los efectos que generan y algunas acciones desarrolla-
das para transformar esta realidad.

Actividad 1
•	 Inicio. Actividad de autocuidado. Luego se hace la presentación de 

los objetivos y de la actividad. También se puede escuchar alguna 
canción del CD, Mujeres elegidas.

•	 Antes	de	proyectar	la	película,	se	propone	a	las	mujeres	que	estén	
atentas a los temas que ésta aborda con respecto a las mujeres, las 
situaciones que viven las y los personajes, el contexto en el que se 
desarrolla la trama.

•	 Presentación	de	la	película	En el tiempo de las mariposas
•	 Conversatorio. Se invita a las participantes para que compartan al-

gunas sensaciones que les deja la película y conversen acerca de los 
planteamientos de la película sobre la violencia política y contra 
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las mujeres, y el impacto en la vida de las mujeres, las diferencias 
que se dan en cuanto a los tipos de violencia que se ejerce hacia las 
mujeres y hacia los hombres acercándola la discusión al contexto 
colombiano	de	conflicto	armado.

•	 Reseña. En el tiempo de las mariposas, producida y protagonizada 
por la actriz mexicana Salma Hayek, es un drama ambientado en 
la dictadura de Rafael Leónidas Trujillo Molina, quien se mantuvo 
en el poder, en República Dominicana, durante 30 años. Su argu-
mento se basa en la novela de Julia Álvares, que cuenta la historia 
de las tres hermanas Mirabal, heroínas asesinadas por el régimen 
trujillista tras enfrentarse al tirano, fundando el movimiento 14 de 
Junio, que jugó un papel decisivo en su caída.

 El 25 de noviembre de 1960, los cuerpos de las tres hermanas Mira-
bal se encontraron en el fondo de un acantilado en la costa norteña 
de República Dominicana. Reseñado como un fatal accidente por 
la	prensa	oficial,	Dedé,	la	cuarta	de	las	hermanas,	conocidas	como	
Las Mariposas, se encargó de mantener el legado de la familia: su 
feroz ofensiva contra el régimen de Trujillo. La lucha de las herma-
nas Mirabal comenzó cuando Minerva rechazó las propuestas in-
decorosas del dictador, lo que llevó al asesinato de su padre. Patria, 
otra de las mariposas, organizó la oposición.
TíTulo original: in The Time oF The buTTerFlies

género:  Drama

DirecTor:  mariano barroso

ProDucTor:  helen barleTT, helen bucK barTleTT, Tony bill, salma 
hayeK, miKe meDaVoy, craig roessler

guión:  JuDy Klass, con la aProbación De Julia álVares, auTora Del 
libro.

año:  2001
origen:  esTaDos uniDos

Duración:  88 minuTos

inTérPreTes:  salma hayeK, eDWarD James olmos, mía maesTro, Demián 
bichir, Pilar PaDilla, lumi caVazos, marc anThony, PeDro 
armenDariz Jr. 

Actividad 2

•	 Inicio. Actividad de autocuidado. Presentación de la actividad, de 
los objetivos y de su contexto. Se solicita a cada participante se 
mire	y	reflexione	sobre	situaciones	de	violencia	vivida,	en	las	rela-
ciones de pareja.

•	 Presentación	de	la	película	Te doy mis ojos
•	 Conversatorio. Se invita a las mujeres para que socialicen las im-

presiones y sensaciones que les genera la película. Luego se pro-
pone una conversación acerca de las violencias que se evidencian 
en la película y los efectos de éstas en la vida de las mujeres. Las 
relaciones que pueden establecer entre lo que viven los personajes 
de la película y la vida cotidiana de las mujeres en la ciudad.

	 La	película	invita	a	la	reflexión	sobre	la	dignidad	femenina,	sobre	
cómo se construyen las relaciones de poder entre hombres y muje-
res a partir de los vínculos afectivos y cómo los deseos de libertad 
de las mujeres se materializa cuando buscan empleo.

•	 Reseña. Una noche de invierno, una mujer, Pilar, huye de su casa. 
Apenas lleva cuatro cosas y a su hijo, Juan. Antonio no tarda en ir a 
buscarla. Pilar es su sol, dice, y además, “le ha dado sus ojos”. Los 
personajes irán reescribiendo ese libro de familia en el que está es-
crito quién es quién y qué se espera que haga pero en el que todos los 
conceptos	están	equivocados	y	donde	dice	hogar	se	lee	infierno,	don-
de dice amor hay dolor y quien promete protección produce terror.

año:  2003
nacionaliDaD:  esPaña

esTreno:  noViembre 10, 2003
género:  Drama

Duración:  106 minuTos

Dirección:  iciar bollain

inTérPreTes:  laia marull (Pilar) luis Tosar (anTonio) 
canDela Peña (ana) rosa maría sarDá 
(aurora) KiTi manVer (rosa)

guión:  iciar bollain, alicia luna

FoTograFía:  carles gusi

música:  alberTo iglesias

monTaJe:  ángel hernánDez zoiDo
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